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JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLÍN 
 

Medellín, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 
En atención al oficio No. 182 remitido por la secretaria del Juzgado 18 Laboral del Circuito 

de Medellín, recibida el día de hoy, en el cual informa que, por auto del 23 de mayo de 

2023, la nombrada judicatura ordenó la acumulación del proceso identificado con el 

radicado 05001 31 05 024 2022 00063 00 al proceso identificado con el radicado 05001 

31 05 018 2021 00322. 

 

En consecuencia, SE ORDENA el envío del expediente electrónico, previa anotación en 

el sistema Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

Juez 
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